
Popayán, 21 de febrero de 2022.- Desde casa Informo a la señora Juez que se 

recibió por correo electrónico, petición dentro de la presente actuación. Sírvase 

Proveer.  

El Secretario,  

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN- CAUCA 

Correo electrónico: j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, Cauca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Interdicción Judicial  

Demandante: Josefina Piamba vida de Sánchez 

Demandado: Ariel Arnel Sánchez Piamba 

Radicación:  2007-00207-00 

 

Auto No.216 

 

En virtud de la petición que antecede, viene a despacho el proceso en referencia 

a fin de decidir lo que en derecho corresponda con relación a la revisión de la 

sentencia de interdicción adoptada por este despacho respecto del incapaz 

ARIEL ARNEL SANCHEZ PIAMBA., previa las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Mediante proveído del 25 de enero del corriente año, este despacho  dispuso 

requerir a la señora IMELDA SANCHEZ PIAMBA, en su calidad de curadora 

del señor ARIEL ARNEL SANCHEZ PIAMBA, para que aportará la 

valoración de apoyos realizada por entidad pública o privada en los términos del 

art. 56 Núm. 2 de la Ley 1996 de 2019, a fin de fijar fecha y hora para la revisión  

de la sentencia de interdicción y así determinar, si el señor SANCHEZ PIAMBA 

requiere o no de apoyos para el ejercicio de su capacidad legal. 
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En cumplimiento a ese requerimiento, la señora IMELDA SANCHEZ 

PIAMBA en escrito que antecede, hace saber que ha acudido a la defensoría 

pública y personería de Popayán, para que realicen la valoración sin que la 

tramitología haya permitido cristalizar tal requerimiento, por lo que solicita al 

Juzgado disponer lo que sea pertinente para garantizar los derechos del señor 

SANCHEZ PIAMBA.  

 

A parte de lo anterior, la memorialista, resalta la necesidad de revisar la sentencia 

de interdicción de su hermano, por cuanto se está tramitando  una adición a la 

sucesión  que adelanto ante la Notaria Segunda de Popayán a través de la escritura  

No.2371 del 15 de Octubre de 2020, ya que en dicha sucesión no fue incluido  

un inmueble, debido a que no figuraba  en la oficina de registro y tras largo 

proceso, le asignaron  matricula inmobiliaria y por consiguiente, se está llevando 

a cabo la adición a dicha sucesión, pero, la notaria le exige la designación de 

apoyo judicial para su hermano incapaz  ARIEL ARNEL SANCHEZ PIAMBA 

y así poder adicionar la sucesión. 

 

Teniendo en cuenta  que en el presente asunto, se encuentran involucrados no 

solo derechos de carácter patrimonial, sino fundamentales, si tenemos en cuenta 

la situación de salud que padece el señor  ARIEL ARNEL SANCHEZ 

PIAMBA, según el historial clínico y valoración médica especializada que obra 

en la foliatura de la cual se extrae claramente las condiciones de salud física y 

mental del titular del acto jurídico, con lo que se acredita la situación de debilidad 

del hasta hora declarado en interdicción, lo cual, lo coloca como un sujeto de 

especial protección y por ese solo hecho, merece un tratamiento especial en pro 

de salvaguardar sus interés, más aún, cuando la ley 1996 de 2019, se rige por los 

principios de dignidad, autonomía, primacía de la voluntad y preferencias de la 

persona titular del acto jurídico, no discriminación, accesibilidad, igualdad de 

oportunidades y celeridad, encaminados a garantizar la efectiva realización del 

derecho a la capacidad legal de las personas con discapacidad, por lo que, ante 

la imposibilidad de aportar la valoración de apoyos requerida  por este despacho 

dentro del término concedido   en proveído adiado  25 de enero de 2022,  por 

las razones que indica la memorialista, lo cual no puede ser óbice para no dar 

respuesta judicial a una acción como ésta, que apunta a garantizar derechos 



esenciales de una persona mayor de edad en situación de discapacidad y para 

ello, el juzgado  oficiara a la defensoría del pueblo de esta ciudad  solicitando la 

colaboración a efectos que se realice lo más pronto posible  la valoración de 

apoyos que se requiere para revisar la sentencia  que declaró interdicto al señor  

SANCHEZ PIAMBA, valoración que  deberá seguir los lineamientos del 

protocolo establecido para el estudio de valoración de apoyos, según lo dispuesto 

el  artículo 38- numeral 4, e inciso segundo del artículo 56 numerales 1-3,   de la 

ley 1996 de 2019;   efectuado lo anterior,  se impartirá el trámite que en derecho 

corresponde.  

 

Ahora bien, frente a la imposibilidad de definir en este momento procesal lo 

relacionado con la necesidad de designarle o no apoyo al  señor  ARIEL ARMEL 

SANCHEZ PIAMBA, quien aún tiene  la calidad de interdicto según lo 

dispuesto por este despacho  en sentencia No. 295 del 17 de  agosto de 2007, 

misma que fue confirmada por el  superior jerárquico,   TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL FAMILIA 

LABORAL, en acta No.132 del 11 de diciembre de 2007,  donde se designó a 

la señora IMELDA SANCHEZ PIAMBA, como curadora  legitima del 

precitado  interdicto,  calidad que conserva,  tenido presente   que aún no se ha 

surtido  el tramite   consagrado  en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019,  se 

dispondrá  que debe continuar  representando a su mencionado pupilo,  judicial 

y extrajudicialmente, hasta que se defina su situación  siguiendo los parámetros 

de la nueva ley. Determinación que aparte de la norma ya mencionada, se 

atempera a lo considerado por la Corte Constitucional en sentencia T-525 de 

2019, Magistrada ponente GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de la ciudad de Popayán, 

 

DISPONE:: 

 

Primero.-  Informar a la señora IMELDA SANCHEZ PIAMBA, identificada 

con C.C. No. 34.528.035, que el cargo de curadora legitima del señor    ARIEL 

SANCHEZ PIAMBA,  designada  por este despacho  en  sentencia No. 295 del 

17 de agosto de 2007, confirmada por el superior jerárquico, dentro del proceso 

de Interdicción Judicial que se tramito bajo el radicado No.2007-00207-00,  



continúa vigente hasta que se surta el tramite establecido en el artículo 56 de la 

ley 1996 de 2019,  por tanto sigue facultada para   representar  judicial y 

extrajudicialmente a su  pupilo ARIEL ARNEL SANCHEZ PIAMBA, 

pudiendo adelantar actos administrativos, judiciales y demás  que requiera en 

mencionado discapacitado, según se dijo en la parte motiva del presente 

pronunciamiento.  

 

Segundo.- Solicítese a la defensoría del pueblo, se sirvan efectuar la valoración 

de apoyos al señor  ARIEL ARMEL SANCHEZ PIAMBA de conformidad con 

lo establecido  en el artículo 11 de la ley 1996 de 2019, siguiendo  los 

lineamientos  contendidos  en la misma ley  en los artículos 38 numeral 4, e inciso 

segundo del artículo 56 numerales 1 a 3,   para lo cual  la señora IMELDA 

SANCHEZ PIAMBA, identificada con C.C. No. 34.528.035, quien ejerce el 

cargo de curadora legitima del  mencionado discapacitado,  suministrara la 

información y documentación que se necesite para  rendir el informe de 

valoración apoyos requerido.  Por secretaria OFICIESE, allegando información 

y copias que fueren necesarias.  

 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, se impartirá el trámite que en derecho 

corresponde.  

 

Tercero:- Notifíquese este pronunciamiento, según lo dispuesto en el decreto 

legislativo 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

 Vzm. 
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